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VISTO:
El expediente N° 11962-UARG-98 ; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita la solicitud de otorgar categoria de postgrado al
Curso “Introduccioén a la Programacién Légica y Aplicaciones”;

Que a fojas 2/4 del expediente del visto, constan las caracteristicas del curso,
responsable, objetivos generales, contenidos, periodo de realizacion, sede, disertantes
y perfil de los alumnos;

Que por Acuerdo N° 305/98 del consejo de Unidad de la Unidad Académica de
Rio Gallegos, se autoriza al Centro de Extension a la realizacién del curso y se eleva al
Consejo Superior solicitando su aprobacién como curso de postgrado;

Que a fojas 38, obra nota del Secretario de Ciencia y Tecnologia, informando
que el Curso de mencion, se encuentra dentro de los estandares establecidos para
cursos de postgrado;

Que la Comisién de Extensién, Investigacién y Capacitacion recomienda en su
despacho otorgar categoria de postgrado al Curso “Introduccién a la Programacion
Légica y Aplicaciones”;

Que la presente se encuadra en el inciso f) del articulo 44 del Estatuto
Universitario;

Que puesto a votacién en acto plenario, se aprueba por unanimidad;

POR ELLO:
EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: ESTABLECER que el Curso “Introduccién a la Programacion Légica y
Aplicaciones” tiene caracter de Curso Postgrado.

ARTICULO 2°: TOMEN RAZON Secretarias de Rectorado, Unidades Académicas,
dése a publicidad y cumplido, ARCHIVESE.
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